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DIRECTORIO DIRECTIVOS PRINCIPALES  
 
 

DEPENDENCIA NOMBRE DIRECTIVO TELEFONO- EXT. 

Ministro de la Protección Social  Diego Palacio Betancurt 2304 

Oficina Asesora de Comunicaciones Marisol Orozco López 2030 

Oficina Asesora Jurídica y de Apoyo 
Legislativo  

Nelly Patricia Ramos Hernández 5050 

Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales 

Gloria Beatriz Gaviria 1320 

Oficina de Control Interno Alfredo Bernardo Posada Viana 1360 

Despacho del Viceministro Técnico Carlos Jorge Rodríguez R. 2210 

Dirección General de Financiamiento Luisa Fernanda Bellini Pérez 1910 

Dirección General de Planeación y 
Análisis de Política 

Juan Pablo Toro Roa 2040 

Dirección General de Seguridad 
Económica y Pensiones 

Diana Marcela Arenas Pedraza 1730 

Dirección General de Análisis y Política 
de Recursos Humanos  

Luis Carlos Ortiz Monsalve 1160 

Despacho del Viceministro de Salud y 
Bienestar 

Carlos Ignacio Cuervo Valencia 2250 

Dirección General de Calidad de los 
Servicios 

Luis Fernando Correa Serna 1800 

Dirección General de Promoción Social Susana Margarita Helfer-Vogel 1140 

Dirección General de Salud Pública Lenis Enrique Urquijo Velásquez 1400 

Dirección General de Gestión de la 
Demanda en Salud 

Mery Concepción Bolívar 1590 

Dirección General de Riesgos 
Profesionales 

Ana María Cabrera Videla 1240 

Despacho del Viceministerio de 
Relaciones Laborales 

Ricardo Andrés Echeverri 2240 

Dirección General de Promoción del 
Trabajo 

Piedad María Gómez Ángel 1550 

Dirección General de Inspección, 
Vigilancia y Control de Trabajo  

Luz Stella Veira de Silva 1625 

Dirección General de Protección Laboral Melva Gregoria Díaz Better 1300 

Dirección Territorial de Cundinamarca Pablo Edgar Pinto Pinto 3350 

Secretaría General Clara Alexandra Méndez Cubillos 2150 

Oficina de Control Interno Disciplinario Andrés Aníbal Jimeno Mayorga 1022 
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